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33544 RESOLUCION <k JO de diciembre de J986. <k la
Secretaria General Técnica. por la que SI! convocan
210 plazas <k Aüxüüues di Conversaci6n <k~
aptl/IDla en Centros dDcerrta <k Grado Medio <k
Frtuu:i4.

En aplicación del Convenio de C<loperación Cultural, Cientilka
y Técnica entre España y la República Francesa,

Esta Secretarfa General Técnica, en colaboración con la Dire<>
eión General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos
Exteriora, ha muelto hacer pública convocatoria para selección de
210 pIazu de AwWiares de Con.......wo de~ espoño!a en.
CenIIO& docenta de Grado Medio en Francia cfUran1e el CUlIllo
1987/1988. SClIÚIl oliecimiento de Iaa autoridades de aquel pa/s y
de acuerdo con Iaa si¡uientes normas:

L Régimen

Los Auxiliares de Conversación de Lengua española serán
adscritos por Iaa autoridades francesas a un Centro de Enseñanza
Media y deber4n impartir, bajo la dirección del Profesor titular,
doce horas semanales de ejercicios de conversación durante el
curso académico 1987/1988 (1 de octubre de 1987 al 31 de n¡ayo
ele 1988). Los AuiIiara de Conversación pen:ibidn a uavá del
Centro de destino la suma de 4.213 fraDcoI brutos menauaJes, a
contar de 1 de octubre de 19~7, por e1podo que cubre el curso
académico. Los gastos de desplazamíento a Francia y reamo
correrán a car¡o del Auxiliar.

Las autoridades francesas cubriIáD a los Auxiliares con un
seguro m&lico y de acciden1e a partir del segundo mes de estancia
en Francia. Los dos primeros meses podrán quedar acogidos a la
Sesuridad SociaJ si se matriculan en la Universidad de la demarca
ción académica a la que hayan sido destinadOL

IL Candidatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan Iaa siguientes
condiciones:

a) Nacionalidad española. - . - ..
b) Ser estudiante de quinto curso en Iaa Facultades de Filolo

gía o Fllosofia y Letras, Sección de Filología en la especialidad de
Filol . francesa. .

e)'P'Ser licenciado en Iaa Facultades y especialidades citadas.
d) Ser Profesor de Educación GeneniJ Básica, especialista en el

área Flloló&ica (idioma francés).
e) Los candidatos varones no deber4n estar suietos al servicio

militar durante el periodo de ejercicio de sua funciones de Auxiliar
,de Conversación.

1) Los solicitantes deber4n tener cumplidos veinte años y no
JllISlU' de treinta en la fecha de publicación en el «1loletin Oficial del
Estado» de la presente convocatoria.

al No haber deaempea.do anteriormente un puesto de Auxi·
liar<le Conversación en paises de Ien¡ua lianceoa.

h) Las autoridades francesas se reservaIán el derecho de
comprobar la idoneidad lin&Jijstica del upirante.

111. Solicituda

a) Las solicitudes deber4n formulane por triplicado y necesa·
riamente en impresos nficiales, que se facilitaréD gratuitamente en
la Sección de lnCormación. lniciativaa y Ilec'amaciones del Minis
terio de Educación y Ciencia, y en Iaa Dim:ciones Provincialea u
oficinaa de Educación y Cienaa.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al regíatro General
del Departamento, calle Alcalá, 34, 28014 Madrid, o se utilizarán
los medios a que da derecho el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Adminiatrativo. En este caso, deberá constatar
febacien1emente la fecha de recepción de la solicitud en la oficina
pública correspondiente.

e) A la solicitud se acompailart la siguiente documentación:

J. Fotocopia compulsada del documento nacional de iden·
tidad. . .

2. Certificado acadmnico de estudios (0rWna1 o fotocopia
compulsada del mismo) en el que consten las califi$:aciones
obtenidas en cada asignatura, con especificación del curso y
convocatoria en que fueron aorohadaa. '

3. Certificado m&Iico 01ii:iaJ (ori¡inal y fi>tocopia~ que acre
dite que el interaado no podece cIeIOi:to fIsico ni paiquico que ..
incapacite pota la actividad a realizar.

4. Los Profesora de Educación General- Básica deber4n acre
ditar documentalmente (en base a titulo o certificado oficial) ..
condición de especialista en el área Flloló&ica (idioma francés).

5. Tm fo\OllÚlaa tamaño~

6. Escrito redactado por .1 in\eraado en lengua francesa,
explicando los motivos que le inducen a solieitar la plaza, debida·
mente firmado. . la' 'ó

7. CoaJquier otro ,documento que pueda apoyar pellC1 n
que formula.

Los solicitantes podrán señalar por orde!, de preferencia tres
demarcaciones acad6micas en Franaa, expomendo las nzones que
motiven dieha prelación. Las autoridades francesas procurarán
atender sus deseos, pero no se pueden comprome1er a darles
cumplimiento.

IV, Plaza <k admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta·
das antes del 15 de enero.

V. Selea:ión y nombramiento

La adJudicación de los nombramientos pota los puestos de
Auxiliares de Conversación se reaJizari por una Comisión Mixta
hispano-franoesa que se re='umiblemente en el mes de atml
Yque tendr6 en cuenta el ex ente y otros mm!,!s aducidos por
los candidato&, y se hará pú .ca en el «1lo1etin Oficial del Estado».
Tendrán valoración prioritaria Iaa notas obtenidas en francts y
españoL .

Las autoridades francesas competentes comunicarán dU'ecta·
mente el destino que se les adjudique a los aspirantes que multen
seleccionados. .

La no aceptación del destino adjudicado implicará la renunCIa

a IaE~~hipo~co caso de imposible aceptación por parte del
candidato seleccionado de la plaza adjudicada, el escrito de
renuncia deberá enviarse a Iaa autoridades educativas francesas que
hayan otorpdo el nombramiento:~re de (,Education Natio
naIe. Direction de la Cooperation el des Relations Intemationales
(1. C. R. L 9.-110 Rue de Grenelle 75357·Parfs Cedex 7). Y ~na
copia de dieho escrito a la Subdirección General de Cooperact!ln
Internacional, poseo del Prado. 28, segunda pianlll, 28014 Madrid

Lo~ a V. S. pota su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1986.-E1 Secretario generallécnieo,

loan Romero GoII2áIez. . -

Sr. Subdirector lIODera1 de Cooperación Internacional.

33545 RESOLUC10N <k 10 <k diciembre <k J986. de la
Set:trtIzrla General TIcnial, por la que se COIIWlClIII 17
.p/aztu 1M AmiN Ir <k CorIvcrsaci6II <k Lengua __
lIoIiJ en Centros docenta de Grado Medio de la
RqIl/Jlial FedIral <k Alemania poro el curso J987-88.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y la Repú·
blica Federal de Alemania, .

Esta Secretarfa General Técnica, en colaboración con la Dire<>
ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos
Ex1eriora, ha _Ito hacer pública la convocatoria pota la
selección de 17 plazas de Auxiliara de conversación de Lengua
española en Centros docenles de la RePúhlica Federal de Alemania
durante el curso escolar 1987-88, seatln ofrecimiento de Iaa autori·
dades de aquel pa/s Y de acuerdo con Iaa siguientes normas:

l.' Régimen

Los Auxiliares serán adscritos a un Centro alemán, donde
deber4n impartir, bajo la dirección del Profesor titular, doce horas
semanales de ejercicios de conversación durante el curso acadé-'
mico 1987-811, recibiendo en pago una remuneración de 1.000
marcos alemanes mensuales (de 1 de octubre de 1987 a 30 de junio
de 1988), de que babrlI de deducirel importe de seguro m&Iico. Los
gastos de desplazamiento a la República Federal de Alemania y de
reamo correrán a ....... del interaado.

11. Candidlllas

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan Iaa siguientes
condicio-. .

a) Nacionalidad española. .
b) Ser estudiante de quinto curso en Iaa FacuI\lIdes de Filolo

gía o FII":~¡ft~ Sección de Filología en la especialidad de
Filología '.

e) Ser Ucenciado en las Facultades Y especiaIidadea citadas.'


